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ACUERDO No 049/2019

En sesión ordinaria de 3 de abril de 2019, con arreglo a las disposiciones del DFL N"2, de
2009, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N'20.370 con las
normas no derogadas del DFL N"1, de 2005, el Consejo Nacional de Educación, ha
adoptado el siguiente acuerdo:

VISTOS:

Lo dispuesto en el artículo 8" del DFL N"2 de 1998; y en el Decreto Supremo N"148, de
2016, del Ministerio de Educación.

TEN¡ENDO PRESENTE:

Que, con fecha 11 de julio de 2018, la Corporación Educacional Santa Teresa,
presentó a la Secretaría Regional Ministerial de Educación de la Región de La
Araucanía (en adelante "la Seremi" o "la Secretaría"), una solicitud para el
otorgamiento del beneficio de la subvención en el contexto de la creación del nivel
de educación básica, en la Escuela Particular N'28 Hablaarte, de la comuna de
Temucö, establecimiento que imparte actualmente el nivel de educación parvularia
y la modalidad de educación especial para tratar trastornos específicos del
lenguaje.

2. Que, el territorio en el que se pretende impartirtal tipo de enseñanza, de acuerdo
con lo dispuesto por el artículo 17 del Decreto Supremo N"148 de 2016, del
Ministerio de Educación (en adelante "el DS" o "el Decreto"), es la comuna en la
que se sitúa el establecimiento, en este caso, la comuna de Temuco.

Que, a través de la Resolución Exenta N"1261, de fecha 7 de junio de2O18, de la
Seremi, se designó a los integrantes de la Comisión Regional de la que trata el
artículo No7", del DS, que con fecha 7 de noviembre de 2018, evacuó su "Acta de
Reunión Comisión Regional Decreto Supremo de Educación N"148 del 2016", por
medio de la que recomendó acoger la solicitud.

Que, con fecha 15 de noviembre de 2018, por medio de la Resolución Exenta
N"2193 de la Secretaría, se aprobó la solicitud para impetrar el beneficio de la
subvención estatal presentada por la Corporación Educacional Santa Teresa,
respecto de la Escuela Particular N'28 Hablaarte, de la comuna de Ternuco, y se
ordenó remitirla al Consejo Nacional de Educación.

Que, con fecha 11 de marzo de 2019, por medio del Oficio N'0356 de la
Secretaría, se envió a este Consejo, tanto la Resolución Exenta N'2193 de 2018,
de la Sererni, como los antecedentes que la fundan, siendo todos ellos recibidos
por este organisrno, con fecha 12 de matzo de 2019.

3.

4

5

1



(æßrßgll.0ie{t#¡c

CONSIDERANDO:

1) Que, una de las causales que tanto el artículo 8'del DFL N'2 de 1998, del
Ministerio de Educación, como los artículos 13 letra a), 14 y 15 del DS establecen
para el otorgamiento de la subvención, es la existencia de una demanda
insatisfecha por rnatrícula que no pueda ser cubierta por medio de otros
establecimientos que reciban subvención o aportes del Estado dentro delterritorio.

2l Que, tal causal ha sido desarrollada en uno de sus aspectos por el inciso final del
artículo N"15 del Decreto, el que dispone que: Wo obstante lo anterior, se entenderá
acreditada la demanda insatisfecha a que se refiere este artículo y el precedente,
cuando el solicitante acompañe a Ia petición de creación de nuevo nivel o nueva
especialidad, la aceptación al proyecto educativo y de la matrícula de /os alumnos
en el primer curso del nuevo nivel o modalidad por el cual se solicita reconocimiento
y subvención por primera vez, de a lo menos un 70% de /os padres o apoderados
del curso inmediatamente i nferior."

3) Que, la Resolución Exenta N'2193/2018, de la Seremi, citando el "Acta de Reuniórr
Comisión Regional Decreto Supremo de Educación N'148 del 2016", señala que:

"De una rnatrícula total de 47 alumnos gue cursaban el curso de kínder el año 2017,
33 de ellos fueron matriculados para el 1" año de Educación Básica año 2018, lo
que corresponde a un 70.2% de Ia matrícula que aceptó el nuevo proyecto
educativo a implementar, por lo que se da acreditada la causal invocada por el
sosfenedo4 en virtud de /os señalado anteriormente y documentos tenidos a la
vista..."

4l Que, sin perjuicio de que el artículo 15 inciso final del DS, exige que los apoderados
declaren expresamente la aceptación del proyecto para el nuevo nivel o modalidad
en el que matricula a sus hijo/as, lo cierto es que la sola matrícula de estudiantes
que pasan de un nivel al siguiente, es indiciaria de la aceptación del proyecto
educativo del establecimiento, por parte de dichos apoderados.

5) Que, con todo, también cabe hacer notar que la presentación de la solicitud se
efectuó con posterioridad a la fecha límite que fija el artículo 4' del Decreto, plazo
que está establecido en favor de la ordenada y correcta actuación de la
Administración, que en este caso incluye, además de la acción propia de la Seremi,
la de este Consejo. Por tanto, entendiendo que, al aceptar las solicitudes, la
Secretaría renunció al plazo y confirmó la validez de la actuación de los
sostenedores, se comprometió la eficaz actuación del Consejo Nacional de
Educación, órgano que no fue consultado ni advertido sobre la aceptación de
solicitudes fuera de plazo.

6) Que, igualmente, procede observar que, en la tramitación total de la solicitud, la
Secretaría demoró más de 80 días, lo que parece ser un plazo excesivo, que
vulnera lo dispuesto en el artículo g'de la Ley N'19.880, tomando en cuenta,
además, que el DS establece un plazo de 30 días hábiles para que la Comisión, de
la que trata el artículo 7" pronuncie su parecer, trámite a partir del cual la autoridad
regional debe dictar de forma consecutiva y sin mayor demora, el acto administrativo
que apruebe o rechace el otorgamiento de la subvención.
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EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCAC¡ÓN, POR LA UNANIMIDAD DE SUS
MIEMBROS EN EJERCICIO, AGUERDA:

1) Ratificar la aprobación de la solicitud que la Corporación Educacional Santa
Teresa presentó, respecto de la Escuela Particular N"28 Hablaarte, de la comuna
de Temuco, aprobada por Resolución Exenta N'2193 de 2018 de la Secretaría
Regional Ministerial de la Región de La Araucanía, supeditada, en todo caso, al
otorgamiento del reconocimiento ofÏcial para el nivel de educación básica.

2l Remitir el presente Acuerdo y sus antecedentes a la Secretaría Regional
Ministerial de Educación de la Región de La Araucanía, para efectos de lo
dispuesto en el artículo 11 inciso primero del Decreto Supremo N"148 de 2016, del
Ministerio de Educación.
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REPÚBLICA DE CHILE
GONSEJO NACIONAL DE EDUCACóN

EJECUTA ACUERDO N'049/201 9.

Santiago, 11 de abril de 2019.

Resolución Exenta N" 126

VISTO:

Lo dispuesto en el artículo 86 del Decreto con
Fuerza de Ley N' 2, de 2009, del Ministerio de Educación, que frja er texto
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N' 20.370, con las norrnas no
derogadas del Decreto con Fuerza de Ley N" 1, de 200s, der Ministerio de
Educación; el artículo 8" del Decreto con Fueza de Ley N. 2, de lgg8, del
Ministerio de Educación, que fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado del DFL N'2, de 1996, sobre subvención del Estado a
establecimientos educacionales; lo prescrito en el inciso séptimo del artículo 3"
de la Ley 19.880, de 2003, que establece bases de los procedimientos
administrativos gue rigen los actos de los órganos de la Administración del
Ëstado; el Decreto supremo N' 148, de 2016, del Ministerio de Educación; er
Decreto supremo N' 359, de2014, del Ministerio de Educación, y la Resolución
N' 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, y

CONSIDERANDO:

1) Que, el Consejo Nacional de Educación
es un organismo público autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio
propio;

2) Que, en ejercicio de sus atribuciones
legales, conesponde al Consejo Nacional de Educación ratificar la decisión del
Ministerio de Educación respecto de la solicitud de establecimientos
educacionales que pretendan percibir por primera vez el beneficio de la
subvención;

3) Que, con fecha 12 de marzo de 2019,
mediante Oficio Ordinario N"0356, el Consejo Nacionalde Educación recibió la
Resolución Exenta N"2193, de la secretaría Regional Ministerial de
Educación de la Región de La Araucanía, para el otorgamiento del beneficio
de subvención respecto de la Escuela Particular N'28 Hablaarte, de la comuna
de Temuco;

4) Que, en sesión ordinaria celebrada el 3
de abril de 2019, el Consejo adoptó el Acuerdo N'049/2019, respecto de la
Escuela Particular N'28 Hablaarte, y

5) Que, la Secretaria Ejecutiva del Consejo
Nacional de Educación, debe cumplir sus acuerdos, pudiendo, para tales
efectos, celebrar los actos administrativos que sean necesarios para el debido
cumplimiento de las funciones de este organismo.

RESUELVO:

ARTÍGULO PRIMERO: Ejecútese et Acuerdo
N"049/2019 del Consejo Nacional de Educación, adoptado en sesión ordinaria
de fecha 3 de abril de 2019, cuyo texto es el siguiente:

"ACUERDO No 049/2019

En sesión ordinaria de 3 de abrilde 2019, con arreglo a las disposiciones del
DFL N"2, de 2009, que fija el texto refundido, coordínado y sistematizado de
la Ley N"20.370 con las normas no derogadas del DFL N'1, de 2005, el
Consejo Nacional de Educación, ha adoptado el siguiente acuerdo:
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VISTOS

Lo dispuesto en el artículo 8" del DFL N"2 de 1998; y en el Decreto Supremo N'148, de 2016, del
Ministerio de Educación

TENIENDO PRESENTE:

Que, con fecha 11 de julio de 2018, la Corporación Educacional Santa Teresa, presentó a la
Secretaría Regional Ministerial de Educación de la Región de La Araucanía (en adelante "la
Seremi" o "la Secretaría"), una solicitud para el otorgamiento del beneficio de la subvención
en el contexto de la creación del nivel de educación básica, en la Escuela Particular N"28
Hablaarte, de la comuna de Temuco, establecimiento que imparte actualmente el nivel de
educación parvularia y la modalidad de educación especial para tratar trastornos específicos
del lenguaje.

2. Que, el territorio en el que se pretende impartir tal tipo de enseñanza, de acuerdo con lo
dispuesto por el añículo 17 del Decreto Supremo N"148 de 2016, del Ministerio de Educación
(en adelante "el DS" o "el Decreto"), es la comuna en la que se sitúa el establecimiento, en
este caso, la comuna de Temuco.

3 Que, a través de la Resolución Exenta N'1261, de fecha 7 de junio de 2018, de la Seremi, se
designó a los integrantes de la Comisión Regional de la que trata el artículo N"7", del DS, que
con fecha 7 de noviembre de 2018, evacuó su "Acta de Reunión Comisión Regional Decreto
Supremo de Educación N"148 del 2016", por medio de la que recomendó acogér la solicitud.

Que, con fecha 15 de noviembre de 2018, por medio de la Resolución Exenta N"2193 de la
Secretaría, se aprobó la solicitud para impetrar el beneficio de la subvención estatal
presentada por la Corporación Educacional Santa Teresa, respecto de la Escuela Particular
N"28 Hablaarte, de la comuna de Temuco, y se ordenó remitirla al Consejo Nacional de
Educación.

4.

5. Que, con fecha 11 de marzo de 2019, por medio del Oficio N'0356 de la Secretaría, se envió
a este Consejo, tanto la Resolución Exenta N'2193 de 2018, de la Seremi, como los
antecedentes que la fundan, siendo todos ellos recibidos por este organismo, con fecha 12 de
marzo de 2019.

CONSIDERANDO:

1) Que, una de las causales que tanto el artículo 8'del DFL N'2 de 1998, del Ministerio de
Educación, como los artículos l3letra a),14 y 15 del DS establecen para elotorgamiento de la
subvención, es la existencia de una demanda insatisfecha por matrícula que no pueda ser
cubierta por medio de otros establecimientos que reciban subvención o aportes del Estado
dentro delterritorio.

2) Que, tal causal ha sido desarrollada en uno de sus aspectos por el inciso final del artículo N'15
del Decreto, elque dispone que: "No obstante lo anterior, se entenderá acreditada Ia demanda
insatisfecha a que se refiere este artículo y el precedente, cuando el solicitante acompañe a Ia
petición de creación de nuevo nivel o nueva especialidad, la aceptación at proyecto educativo y
de la matrícula de los alumnos en e/ primer curso del nuevo nivel o modalidad por el cual se
solicita reconocimiento y subvención por primera vez, de a lo menos un 70% de /os padres o
apoderados del cu rso i n med i atame nte inferior."

3) Que, la Resolución Exenta N'2193/2018, de la Seremi, citando el "Acta de Reunión Comisión
Regional Decretô Supremo de Educación N"148 del2016", señala que:

"De una matrícula total de 47 alumnos que cursaban el curso de kínder el año 2017, 33 de ellos
fueron matriculados para el 1" año de Educación Basica año 2018, lo que corresponde a un
70.2% de la rnatrícula que aceptó el nuevo proyecto educativo a implementar, por lo que se da
acreditada la causal invocada por el sosfenedo4 en viriud de /os señalado anteriormente y
documentos fenldos a la vista..."

4) Que, sin perjuicio de que el artículo 15 inciso final del DS, exige que los apoderados declaren
expresariente la aceptación del proyecto para el nuevo nivelo modalidad en el que matricula a
sus hijo/as, lo cierto es que la sola matrícula de estudiantes que pasan de un nivel al siguiente,
es indiciaria de la aceptación del proyecto educativo del establecimiento, por parte de dichos
apoderados.



5) Que, con todo, también cabe hacer notar que la presentación de la solicitud se efectuó conposterioridad a.la fecha límite que fija el artículo 4; del Decreto, ptazo que está establecido enfavor de la ordenada y correcta actuación de la Administración, que'en este caso incluye,
además de la acción propia de la Seremi, la de este Consejo. Por ianto, entendiendo que, alaceptar las solicitudes, la Secretaría renunció al plazo y confirmó la validâz de la actuación delos sostenedores, se comprometió la eficaz aciuacióñ del Consejo Nacional de Educación,
órgano que no fue consultado ni advertido sobre la aceptación de sólicitudes fuera de plazo.

6) Que, igualmente, procede observar que, en la tramitación total de la solicitud, la Secretaríademoró más de 80 d.ías, lo que parece ser un plazo excesivo, que vulnera lo dispuesto en elartículo g'de la Ley N'19.880, tomando en cuenta, además, qué et DS ãstablece'un plazo de30 días hábiles para que la Comisión, de la que trata el artícuio 7' pronunciL su parecer, trámitea partir del cual.la autoridad regional debe dictar de forma consecutiva y sin mayor demora, elacto administrativo que apruebe o rechace elotorgamiento de la subveniión.

EL coNSEJo NACIONAL DE EDUcActóN, PoR LA uNANtMtDAD DE sus MtEMBRos EN
EJERCICIO, ACUERDA:

f ) Ratificar la aprobación de la solicitud que la Corporación Educacional Santa Teresa presentó,
respecto de la Escuela Particular N'28 Hablaarte, de la comuna de Temuco, aprobada por
Resolución Exenta N'2193 de 2018 de la Secretaría Regional Ministerial de la iegión de La
Araucanía, supeditada, en todo caso, al otorgamiento del reconocimiento oficial pãra el nivel
de educación básica.

2) Remitir el presente Acuerdo y sus antecedentes a la Secretaría Regional Ministerial de
Educación de la Región de La Araucanía, para efectos de lo dispuesto eñ el artículo 11 incisoprimero del Decreto Supremo N'148 de 2016, del Ministerio de Êducación_

Firman: Pedro Montt Leiva y Anely Ramírez Sánchez, Presidente y Secretaria Ejecutiva del Consejo
Nacional de Educación, respectivamente,,.

ARTíCULO SEGUNDO: Notifíquese el presente acto administrativo a lainstitución interesada en conformidad con lo establecido bn el acuerdo respectivo.

ANÓTESE, NOTíFIQUESE Y COMUNÍQUESE,

Consejc Nacional

ARS/CGM/mgg
DISTRIBUCION:
- Seremi de Educación Región de La Araucanía
^^rsejo Nacional de Educación
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